
N limero 90 Miércoles 15 de Abril. Año de 1868. 

Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, Jrdenes y anuncios que bayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de 4839). 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; hif-ra de ella 4i rs. al mes; 36 el.trimestre; 72 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscric.iones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
qiií sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE_0FICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
NISTROS. 

S. M. la Re'n a nuestra señora ( que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta cor te , sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

LEY. 
Doña Isabel I I , 
Por la gracia de Dios y la Const i 

tución de la Monarquía española, Rei
na de las Españas . A todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed: 
que las Cóttes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente: 

Art . 4.° El Gobierno formará y pon
drá en ejecución en su dia una ley 
completa y definitiva de organización 
judicial y competencia de los Tr ibuna
les del fuero común , ajustándose á las 
bases siguientes: 

Primera. Señalamiento de requisi
tos y condiciones para el ingreso y a s 
censo en las carreras judicial y fiscal. 

Segunda . Inamuvilidad de los Jue 
ces y limitaciones necesarias de esta 
cualidad. 

Amovilidad de los funcionarios del 
Ministerio fiscal, previo espediente g u 
bernativo. 

Tercera* Responsabilidad de los 
Jueces y de los funcionarios del Minis
terio fiscal. 

Cuarta La jurisdicción del fuero 
común será ejercida por 

Jueces. 
Tribunales de primara instancia en 

lo civil, y á la vez de única instancia 
en lo correccional. 

Iteales Audiencias. 
Un Tribunal Supremo. 
Art . 2 . ° Mientras no pueda poner

se en práctica la ley espresada en el a r 
ticulo anterior, el Gobierno hará en la 
organización actual de los Tribunales 
•as reformas que considere de mayor 
urgencia, cou arreglo á las bases s i 
guientes: 

Primera. Supresión de los fueros de 
Guerra, Marina y Extranjerí . en lo re
lativo á los negocios civiles, devolvién

dose el conocimiento de estos á los Juz 
gados y Tribunales del fuero común-

Se esceptúa la prevención de los jui
cios de testamentaria ó abinlestato de 
lus militares y marinos qua mueran en 
campaña, marchas ó navegación, que 
continuará como hasta aqui . 

Segunda. Supresión de los Juzga 
dos especiales de Hacienda y Tribuna
les de Comercio, devolviéndose el co 
nocimiento de los pleitos y causas en 
que hoy entienden á la jurisdicción Real 
y ordinaria. 

Tercera. Nueva división y clasifi
cación de partidos judiciales, y desig
nación clara y terminante á los Jueces 
de paz y de primera iostaucia de sus 
respectivas atribuciones. 

Cuar ta . Habrá en las Audiencias 
las Salas que según sus circunstancias 
se estimen necesarias, y el numero de 
Magistrados y de funcionarios que se 
crean suficientes para el servicio. 

Donde hubiere dos ó mas Salas, ha
brá una por lo menos dedicada á lo cr i 
minal. 

Quinta. El Tribunal Sup remo de 
Justiciase compondrá de 

Un Presidente. 
Cuatro Prei-identcs de Sala . 
Veintiséis Ministros. 
Un Fiscal, un Teniente Fiscal y los 

Auxiliares de este Ministerio que se 
considoren necesarios. 

El Tribunal se dividirá en cuatro 
Salas de Justicia. 

La dotación de la primera y segun
da será de siete Ministros y un Pres i 
dente. 

La de la tercera y cuar ta de seis Mi
nistros y un ('residente. 

La competencia de cada una de las 
Salas se determinará espresameule. 

Ar t . 5.° El Gobierno formará tam
bién y pondrá en ejecución en su dia 
una ley de Enjuiciamiento criminal 
ajustándose, respecto á los delitos, á las 
bases siguientes: 

Primera. Juicio oral y público. 
Segunda . Única instancia. 
Tercera . C a s a r o n en los juicios por 

delitos. 
Mientras esta ley no pueda plantear

se, el Gobierne hará en el enjuiciamien
to vigente las reformas y modificacio
nes que considere de mayor urgencia, 
y entre ellas la supresión de la tercera 
instancia y el establecimiento progre
sivo de la 'casación en toda clase de 

juicios criminales por delitos de que co
nozcan los Tribunales del fuero común. 

Hará también en el enjuiciamiento 
mercantil las reformas que creyere ne
cesarias. 

Art . 4.° El Gobierno dará cuenta 
á las Cortes de lo que hiciere, en ob
servancia de lo prevenido en esta ley. 

Por tanto, 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Gefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan g u a r 
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en t o t a s sus partes . 

Palacio 1 i de abril de 1 8 6 8 . — Y o . l a 
Reina .—El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Joaquín de Roncali. 

EXPOSICIÓN Á S. M. 

Señora: El ar t . 11 de los estatutos de 
los Colegios de Abogados designa el mes 
de diciembre de cada año para la cele
bración de la junta general en que debe 
nombrarse la de gobierno, que luego ha 
de elegir los Abogados •.! • pobres. Esta 
disposición, muy natural en la época en 
que se publicaron los estatutos, merece 
modificarse hoy, ya que introducido el año 
económico para el pago de los impues
tos, es necesario poner en armonía con 
este sistema el nombramiento y la cesa
ción de ios Abogados destinados á defen
der á los pobres, á fin de que se eviten 
las altas y bajas que de otro modo se 
ocasionan en la contabilidad de la ma
tricula de subsidio. 

Nombradas, sin embargo, las actua
les Juntas de gobierno para ejercer sus 
funciones en todo el corriente año, pa re 
ce justo y conveniente que continúen 
desempeñáoslas hasta fin de junio de 
1869, sin perjuicio de que la medida an
tes indicada, respecto de la cesación y 
nombramiento de los Abogados de po
bres, se lleve á-cfeclo al terminar el pre
sente ano económico. 

Por tales consideraciones, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de presentar 
á la aprobación de V. M. el siguiente 
Real decreto. 

Madrid 3 de abril de 1868.—Señora: 
A L. R. P. de V. M.. el Marqués de Ron-
cali. 

R E A L DECRETO. 

Conformándome con lo - que me na 
propuesto mi Ministro de Gracia y J u s 
ticia, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El artículo 11 de los e s 

tatutos de los Colegios de Abogados será 
sustituido con el que sigue: « Artículo 1 1 . 
Previa convocación de todos los indivi
duos de cada Colegio se celebrará en el 
primer domingo del mes da junio junta 
general, siendo necesaria la mayoría a b 
soluta de los votos de los Concurrentes 
para formar acuerdo, y decidiendo el 
Decano en caso de empate. El ú limo do
mingo de junio se pondrá en posesión de 
sus respectivos cargos á los elegidos para 
componer las Juntas de gobierno, las 
cuales harán en el mismo dia los nom
bramientos de Abogados de pobres. Es
tos empezarán á ejercer sus funciones en 
1.° de julio siguiente. 

Art. 2.* Las Juntas de gobierno ac 
tuales continuarán hasta el 50 de juuio do 
1869. Los Abogados de pobres que están 
en ejercicio cesarán en igual dia del p re 
sente año, haciéndose previamente en el 
domingo designado en el articulo anleiior 
el nombramiento de los que hayan de 
reemplazarles. 

DaJo en Palacio á 5 de abril de i 863 . 
—Está rubricado de la Real roano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Joaquiu de 
Roncali. 

Negociado 9 . ° 

Visto el espediente instruido acercada 
la inteligencia y aplicación del ar t . 25del 
apéndice al reglamento dictado para la eje 
cucion de la ley del Notariado, referente 
al derecho de los dueños-de las antiguas 
Contadurías denipolecas^ue, renuncian
do la indemnización, optaren por ejercer 
Notaría en el punto donde fueren Conta
dores: 

Visto el Real decreto de 12 de julio de 
1861. por el cual se establecieron varias 
reglas parala indemnización y reversión 
al Estado de los oficios enagenados de la 
espresada clase, equiparados para los fi
nes de la ley del Notariado á otros ofi
cios de reversión admisible; la Reina (que 
Dios guarde) de conformidad con lo con-
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sultado por la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado, se 
ha servido declarar que el ar t . 23 del 
apéndice al citado reglamento compren
de en SIN efectos á losMueflos de contadu
rías de Hipotecas qae cesaron por virtud 
del Real decreto de 12 de julio de 1861. 
y á sus causa-habientes legitima?. 

De Real lo digo á V. S. para los efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 3 de abril de 1868* 
—Roncali .—Sr. Regente de la Audiencia 
d e . . . . . 

lie dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del espediente instruido en virtud de uoa 
comunicación de la Junta directiva del 
Colegio do Notarios de Oviedo, solicitan
do que se dicte una medida coercitiva 
para llevar á efecto los acuerdos de la 
espresada Junta cuando los Notarios r e 
sistan su cumplimiento, y obligar á los 
delegados de la misma áque rindan cuen
tas de 'os fondos que recaudan. 

Vistes los articules 42 y 45 de la ley 
del Notariado y 115 al 118 del reglamen
to dictadlo para su ejecución. S M. se ha 
servido resolver, para que sirva de regla 
geoeral, que cuandoalgunNotariodejede 
cumplir los acuerdos üe la Junta directi
va de su Colegio, ó los delegados de esta 
DO lleueu puntualmente el deber de ren
dir cuentas y demás de su cometido, lo 
haga asi presente la Junta al respectivo 
Juez de primera instancia, quien por me
dio del procedimiento de apremio exigirá 
el debido cumplimiento de lo acordado 
por aquella. 

Úe Real orden lo digo á V... para su 
conocimiento y efectos oportuoos. Dios 
guarde á V. . . muchos anos. Madrid 5 de 
abril de 1868.—Roncali.—Al Decano 
del Colegio Notarial de la Audiencia 
de 

R E A L ORDEN. 

Negociado 9.° 

limo. Sr . : Por Real orden de 13 dé 
diciembre último, y á consecuencia de 
la refuudicion en una sola clase de los 
Escribanos civiles y los 1 amados cr imi
nalistas de Madrid, se dictaron las 
oportunas medulas al objeto de que des
apareciera la escesiva desigualdad que 
existía en la dotación de los actuarios 

•adsjritos a los J u g a d o s de primera ins
tancia de esta có. te, sin perjuicio de la 
supresión de algunas plazas, para que en 
lo sucesivo puJiera quedar exactarntnte 
nivela ¡o el número de Escribanos en ca
da Juzgado. 

A este rio se ha instruido el oportuno 
espediente: y en su vista, y de confor
midad con lo propuesto por la Sala de 
gobierno de esa Audiencia. la Rei
na (Q. D. G.) ha tenido á bieo resolver: 

1.° Qué se lije como máximum el 
número de siete actuarios para cada uno 
do los Juzgados de primera instancia de 
Madrid, y 

2.° Que las plazas que en lo sucesi
vo vacaren, queden suprimidas hasta 
dejar reducido el número al fijado en la 
disposición anterior. 

De Real orden lo comunico á Y. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos anos.Madrid 

7 de abril de 1868.—Roncali .—Señor 
Regento de la Audiencia de Madrid. 

Al adorar solemnemente la Sania Cruz 
en los Divirios Ohcios del dia de ayer, 
Viernes Santo, la Reina (Q. D. G ) , s i 
guiendo su piadosa costumbre y la de 
sus augustos"predecesores, y de acuerdo 
con el Cousejo de Ministros, se ha digoa-
do indultar de la pena capi tal , caso da 
que se les imponga por sentencia que cau
se ejecutoria, á los reos de homicidio 
Manuel Diaz Gómez, Elias Torija Llóren
te, Alejandro Pastor y Pastor ó Hipólito 
de San Maleo, cuyas causas penden en 
la Audiencia de esta corle las dos pri
meras, y en la de Albacete las de los dos 
segundo*. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Al adorar solemnemente la Santa Cruz 
en los Divinos Oficios del dia de ayer , 
Viernes Santo, la Reina (Q. D. G.) . s i
guiendo su piadosa costumbre y la de 
sus augustos predecesores, de acuerdo 
con el Coosejo de Ministros, se ha dig
nado indultar de It pena capital á los 
soldados de los regimientos infantería 
de la Reina y del de Asturias Miguel 
Agullel Maurel, Rafael Segui Gallegos y 
Francisco Huelga Cruz, los dos primeros 
por el delito de hurto de una cartuchera 
con municiones, y al tercero por el de 
abandono de centinela y tercera deser
ción , conmutándola por la inmediata 
de 10 años de presidio con retención. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

ESPOSICION i S. M. 

Señora: La causa determinante del Real 

decreto de 18 de octubre de 1863, fijando I a " p r o b a c ¡ o n del Ministerio de Fomento. 

medidas encaminadas á neutralizar ¡aca
restía de los cereales, se muestran dis
puestas á coadyuvar al importantísimo 
objeto de proporcionar trabajo á l a r d a 
ses arriba mencionadas. 

Estéril s^ría, sin embargo, el buen 
espíritu d e que se hallan animadas la. 
corporaciones provinciales y los Ayunta 
míenlos, si su celo y él de las Goberna
dores' hubiera de tropezar en los obs
táculos que ofrece la tramitación exigid a 

por el espresado Real decreto de 18 de 
octubre para los proyectos y espedientes 
relativos á obras cuyo cist'e haya de es-
ceder de la cantidad de 50.000 escudos. 

Por todo lo cuai, de acuerdo con los 
demás Consejeros de la Corona, el Minis. 
t r o q u e suscribe,.considerando por una 
parte que la necesidad de trabajo es de ' 
momento, y teniendo en cuenta por otra 
que puede abreviarse aquella tramitación 
sin menoscabo de los buenos .principies 
admkistrat ivos y en provecho del bien 
general, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto decreto. 

Madrid l . ° d e abr i lde 1868 .— Señora: 
- - A L. R. P. do V M.—Manuel de 
Orovio. 

R E A L DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento, de acuerdo con 
mi Consejo de Ministros. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l . 6 Se concede á los Gober

nadores de las provincias la facultad de 
aprobar los proyectos de carreteras pro
vinciales y de caminos vecinales com
prendidos en los respectivos planes apro
bados, sea cualquiera el coste é impor
tancia de los presupuestos, y oyendo 
siempre á las Juntas de Obras públicas, 
creadas por Real decreto do 18 de octu
bre de 1863. Se esceplúao de esta dis
posición los proyectos de obras de fábri-

• ca cuyo importe esceda de 50 000escudos, 
los cuales se elevarán al examen y 

las atribucioues de los Gobernadores de 
las provincias fué la necesidad notoria 
de acelerar el despacho de los negocios 
de privativo conocimiento de la Adminis
tración central, los cuales sufrían entor
pecimiento por haberse aumentado su 
número en proporción al desarrollo de I a 

riqueza pública y al impulso dado á todo 
género de empresas. Lejos de haber des
aparecido tal necesidad, es ahora más 
indispensable con motivo de la crisis de 
subsistencias que se deja sentir en algu
nas provincias del reino, la cual exige, 
en provecho de las clases menesterosas, 
que se amplíen las facultades concedidas 
en el citado Real decreto á !os Goberna
dores para la ejecución de delerminadae 
obras. 

Ningún inconveniente se opone á este 
ensanche de atribuciones, el cual es re 
clamado imperiosamente por lo eslraor-
dinario de las circunstancias, y reúne al 
propio tiempo garantías apetecibles de 
acierto y justificación, merced á la acción 
combinada de los Gobernadores y las 
Juntas provinciales de Obras públicas. 
Las Diputaciones y las Municipalidades, 
queriendo s- emular los esfuerzos del Go
bierno, quien no ha vacilado en hacer 
los sacrificios compatibles con la situa
ción del Tesoro, ya promoviendo obras 

| de interés general, ya adoptando varias 

Art. 2.° Podrán asimismo los Gober
nadores, consultando previamente á las 
Juntas provinciales de Obras públicas, 
aprobar los espedientes de clasificación 
y de utilidad pública que respecto de 
dichas carreteras y caminos hayan de 
instruirse con arreglo á lo dispuesto en 
la ley de 22 de julio do 1857. Estos e s 
pedientes se incoarán únicamente en el 
•caso de que sea necesaria alguna expro
piación forzosa. 

Art. 3.° Cuando las Juntas provin
ciales de Obras públicas no estén confor
mes con el parecer de los Gobernadores 
respecto de los proyectos y espedientes, 
cuyo examen se les comete por las dispo
siciones anteriores, se remitirán estos á 
la resolución de dicho Ministerio. 

Art. 4.° Siempre que sea precisa la 
expropiación, se instruirán los espedien
tes oportunos con arreglo á la legislación 
vigente en la materia. La aprobación de 
los mismos será también de la competen
cia de los Gobernadores, y solo en el caso 
de que no haya conformidad en el just i 
precio de la finca ó de los danos que 
puedan inferirse por la obra, se elevarán 
aquellos á la aprobación superior. 

Dado en Palacio á i . M e a b r i l de 1868. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Fomento, Manuelde Orovio. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

R B A L O R D E N . 

limo. Sr . : Enterada laiReina(que Dios 
guarde) de que algunas compañías de 
ferro-carriles y varios individuos del co
mercio han solicitado se sHprima el plazo 
que en las Aduanas se marca en las guias 
y demás documentos que espiden para la 
conducción de mercancías nacionales y 
estranjeras por las vías férreas, y consi
derando que por no hallarse en armonía 
los plazos de que, según los cuadros de 
servicio aprobados por el Ministerio de 
Fomento, disponen las compañías pa/a 
efectuar el trasporte de los géneros men
cionados, con los que en los respectivos 
documentos señalan las Aduanas, el es-
presado requisito ocasiona perjuicios al 
comercio y á las referidas* empr sis sin 
proporcionar ninguna seguridad á los in
tereses de la Hacienda: 

Considerando además que por el Minis
terio de Fomento se ha trasladado á los 
Inspectores administrativos y mercanti-
les de los caminos de hierro, para que 
llegue á conocimiento de las compañías 
concesionarias, la Real orden espedida 
en 29 de noviembre próximo pasado por 
este de Hacienda, sobre la conveniencia 
de que las mencionadas compañías cuiden 
de recojer las guias y hagan constar en 
ellas el dia de la salida de las mercancías 
á que se refieran y el de la llegada á la 
estación de su destino, espresando ade
más cualquier accidente que pueda in
fluir en el retraso de la marcha de las 
mismas; S. M., conformándose con lo 
propuesto por V. I . . se ha dignado man
dar que se suprima el requisito del plazo 
ó término que, con arreglo al a r t . 343 
de las ordenanzas, señalan actualmente 
las Aduanas en las guias y demás docu
mentos para la conducción por ferro-car
ril de mercancías estranjeras ó naciona
les confundibles, y que se observen en 
¿u lugar las prevenciones siguientes: 

1 .* Los gefes de estación deberán 
hacer constar en dichos documentos el 
dia de la recepción de las mercancías, el 
de la salida y el número del tren en que 
se conduzcan, indicando si es de pequeña 
O gran velocidad, y entregarán los refe
ridos documentos con esta diligencia al 
conductor del mismo, para que el gefe 
de la estación de desliuo consigne á so 
vez el dia de ¡a llegada y el número del 
tren en que se ha verificado. 

2.* En las espediciones de servicio, 
combinados los gefes de las respectivas 
estaciones liarán constar asimismo el dia 
de la llegada y el del pase do las mer
cancías á la nueva linea. 

3 .* Cuando las mercancías sufran re
traso en su conducción, ya por quedar 
detenido algún wagón ó wagones de un 
tren en las estac ones intermedias del 
tránsito, ya por cualquier otro accidento 
que retarde su marcha, el gefe de la es
tación donde las mercancías se detengan 
hará constar la detención y sus causas 
en el respectivo documento. 

4.* En las estaciones de destino los 
gefes de las mismas cuidarán de entregar 
á los Administradores de Aduanas, em
pleados de «slas ó individuos del Res
guardo de servicio en las referidas esta-

| ciones, ó á los interesados, en caso de qu e 

A 
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no hubiere en ellas agentes de la Admi
nistración; los documei.tos que acompa
ñen á las mercancías. 

5.* Guando la conducción deba ha
cerse en parte por ferro-carril y en paró
te por los caminos ordinarios, las Adua-
oas cuidarán de lijar en los respectivos 
documentos el término que corresponda 
á esta última clase de conducción, el 
cual deberá contarse desde la fecha de 
espedicion del documento hasta el de la 
recepción en la primera e lac ión del fer
ro-carril, ó bien desde la salida de las 
mercancías de la úli ma estación hasta 
su llegada al punto d.? deslino, según los 
casos. 

De Real orden lo diga á V. I. para los 
fioes oportunos. Dios guarde á V. I . mu
chos años. Madrid 15 de marzo de 1868. 
—Ocaño.—Sr. Director general do Im
puestos indirectos. 

/Vota 
ADMINISTRACIÓN DE PROVISIONES DE ALCALÁ DE HENARES. 

de las compras verificadas en el presente mes por esta Administración en los dias y puntos que se espresan. 

Dias. 

12 

26 

27 

Pueblos 
donde se han hecho 

las compras. 

Alcalá. 

Vendedores. 
Cantidad. 

Fanegas 
cuartillos. 

ídem 

ídem 

Compra de harina de primera clase. 

D. Pedro Domingo * 

Compra de leña. 

Severino Garcia * 

Compra de cebada. 

Manuel Merino 2200 

Compra de paja. 

Quintales 
métricos. 

13 

Precio 
de la unidad. 

Escudos, milésimas. 

22 .608 

170 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN D E H A C I E N D A PUBLICA 
D E LA PROVINCIA D E M A D R I D . 

Impuesto sobre caballerías y carruajes. 
Circular. 

Notoriamente perjudicados los inlerc 
ses de la Hacienda pública con las fre-
cueutes relaciones de bajas que dirigen á 
esta Administración los Alcaldes de los 
puehlos de esta provincia, por no con
signarse en los documentos justificativos 
todas las circunstancias que ha menester 
coDocer para quo sean inscritas en la 
matrícula de este nuevo impuesto todas 
las personas que posean caballerías y 
carruajes destinados á su recreo y como
didad en cualquier época del afio, me veo 
precisado á manifestarle que en lo suce
sivo esta Administración no considera
rá admisibles las bajas de cualquier con
tribuyente si proceden de venta, sin r e 
cibir de ese Ayuntamiento la adición dej 
nuevo poseedor, con la debida aclaración 
del mismo, dándose así puntual observan
cia á lo prevenido en el ar t . 7 0 del Rea 
decreto de 29 de junio de 1867. 

Al mismo tiempo debo significarle, que 
si la baja so funda en la trastaciou de un 
contribuyente á Cualquier pueblo de la 
provincia ó fuera de ella, e n e s l e c a s o a v L 
sará Vd. al Alcalde respectivo para quo 

proceda á inscribirle en la matricula del 
pueblo do que se trate, dándose cuenta á 
esta Administración sin la menor ta rdan
za de haberse llenado este requisito. 

Por último, recomiendo á Y. eficazmen
te desplegue todo el c-;lo ei» pro de tao 
importante servicio, á fio de dar á esta 
contribución el impulso que por su índo
le reclama; contribuyendo así á realizar 
las legítimas esperanzas que el Gobierno 
de S. M. abriga y debe prometerse del 
celo de las Autoridades locales y de la 
gestión de la Hacienda pública. 

Del recibo de esta circular se servirá 
Vd. darme oporlooo aviso. 

Madrid 7 de abril de 1868.—Manuel 
Carlos Massip.—Sres. Alcaldes constitu
cionales de los pueblos de esta proviocia. 

11 
19 
2 2 ' 
29 

Alcalá 
pector, Pedro Goncer. 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Francisco Monje 
Gregorio Ramón, 
Bernardo López., 
Bernardino Mendieta 

410 
935 
460 
910 

1,432 

3,500 

1,739 
1,739 
1,739 
1.739 trl^lT 2 9 d e f e b r e r o ¥ 1 8 6 8 - ~ K l Administrador, Dionisio O Í i e g a . - Y . * B.°—El Comisario de Guerra Ios-

DISTR1TO MILITAR DE CASTILLA LA NUEVA. 

F a c t o r í a do s u b s i s t e n c i a s d e M a d r i d . — M e s d e febrero d e 1 8 6 8 . 

Relación de las compras verificadas en dicho mes, conespresion de sus valores y demás gastos que las conciernen, dias. pun-
— _ ¡os y sugetos de quienes se han adquirido. 

Dias . 

Pueblo» 
donde se han 

hecho los com
pras. 

21 

12 
15 
18 
22 
25 
27 
29 

5 
7 

10 
13 
15 
19 
20 
22 
26 
28 

Madrití 

Madrid. 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Ulem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Nombro» 

de los vendedoras. 

Compra de harina. 

D. Benito Medrano. . 

Compra de cebada. 
• . . . , • o • 

Serafín Dorado. . . 
Eugenio Fernandaz. . 
Santiago Mesa. . . . 
Amalia Moreno. . . 
Mariano Cortés. . . 
Sebastian Durado.. . 
Baldomero Alvarez. . 
i • J . - ' P ^ M l i t ó 

Compra de paja. 
5b ow 

Antonio Aguado. . . 
Felipe Navaeerrada. . 
Clemente González. . 
Santiago Fernandez. . 
Narciso L a m b a . . . ¡ 
Manuel l larrauz. . • . 
Eugen o Blanco. . . . 
.Mariano Pérez 
Eugenio López . . . 
Facundo Navacerra la. 

Fernandez Costa. 
29 de febrero de 1 8 6 8 . - E l Administrador. José Pérez Laffora.— 

Número de Cada una. Reducción á Importe. 

Su clase . Su valor 
fanegas. cuartillos . — — Quíntalo s kilo hectó- Escudos. Milésima 

Kilógrs. Escudos. métricos gramos ¿ramos. 
Escudos. 

» » 1.* 2,216 25,286 

1 

8.3 » 3828 545 

Raciones. 

781 » » 3,550 6, 248 1 » 1 2772 550 
920 » » 3,550 • 7 560 3266 » 
415 » 3,575 3 320 » 1485 625 
800 » » 3,900 6 40O 5120 » 

. 1900 » » 3,950 15 200 7505 » 
lü'»0 » » 3.950 8 520 » 4108 9 

502 » ) ) 5,9o0 4 016 1982 900 
tfotfe » » M 50 864 » 24.258 075 

» • 9 5,04") 470 

; 

» » 1430 210 
» » '•,045 441 > 1541 963 

i W » )> 5.045 550 » > 1612 790 
» » » 5,143 568 » » 1156 024 
» » 5.1 i ó 420 )) » 1320 060 
ttl » »* 3.043 450 » » 1569 550 
» » ) ) 3,043 590 tí » 1795 570 
» » . » 5,045 489 0 » 1488 027 
M » 9 5,043 294 9 89 i 642 
» » >> 5,145 440 » » 1582 920 
» ») )) » 4492 )) » 15.791 ~ 9 5 6 ~ 

V.° 1 1 . ° — F-i Comisario de Guerra Inspector, 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE VICAI VARO 
Noticia de las compras de ^ ^ . ^ ^ ^ f ; ™ « durante Ú m e s * la fecha, con espresion de los pus-

OÍOS, aias, precios y sugetos de quienes se han adquirido. 
i«tdffloii '.^ MÍB'JMOO mL&aHL,vliii>'l \ W'W'A ui»h tá.jtoi»a8MHt/'^/h t r o t a ' ' i a ¡ " " ' ' , , r , l , ; 

Nombres de los vendedores. N Ú m c r 0 d e Dias. Pueblos. 

Compra de cebada. 

o 
I I 
21 
24 

Vicálvaro. . 
ídem 
ídem 
ídem 

I). José Gómez. . . 
Alfonso Ituiz.. . 
Alejandro Torres. 
Manuel de la Cruz. 

fanegas y 
cuartillos. 

210 
255 
615 
515 

quintales 
métricos. 

Precio 
de la unidad. 

Escudos. Milésimas. 

5,400 
5,600 
5 , 7 0 0 
3,700 

Compra de paja. 

4 
7 

21 

Vicálvaro. . 
ídem 
ídem 

0 . Juan Martinez „ 
Pedro Contrerag. „ 
Santiago Luna * n 

Vicálvaro 29 de febrero de i 8 6 8 . - E l Administrador, Amador Se'rrano " V B « Pi r n • , c 2 ' f 2 6 

José F. Costa. ' A U W U ü r s e r rano .—v.» u. —El Comisario de Guerra Inspector, 

181 
244 
222 

2 .508 
2 ,608 
2 ,^26 
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SESTA SECCIÓN. 
P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Audiencia territorial de Madrid. 
Copia certificada.—Sentencia.—En la 

villa y corle de Madrid, á 27 de marzo 
de 1868 . Vislos los autos seguidos en el 
Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia, entre partes, de la una 
el Procurador don Manuel de Elias, en 
nombre de Felipe Laurean y Marchand, 
vecino de esta capital, y de otra el 
Procurador don Ignacio de Santiago y 
Sánchez, en representación de don To
más Pérez y Martínez, de la propia v e 
cindad, y de otra los estrados del Tribu
nal, en rebeldía de dou Carlos Augusto 
Moreau, sobre tcrceria de dominio á 
bienes muebles embargados por Pérez y 
Marlinez á Moreau, siendo Ministro po
nente el señor don Luis Vázquez Mon
dragon. Aceptando los fundamentos de 
hecho y «le derecho que contiene la s e n 
tencia apelada que dictó el mencionado 
Juez en 26 de setiembre último, 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de esta ins
tancia la mencionada sentencia apelada, 
por la que se desechó la tercería de 
dominio egercitada por don Felipe Lau
rean, á quien se condena en .las costas 
de este juicio: y en su consecuencia, 
consentida que sea la presente ó ejecu
toriada, pó gase testimonio de ella en 
los autos i j culivos promovidos por don 
Tomás P.rez y Martínez contra don 
Carlos Augusto Moreau, sobre reclama
ción de 230 escudos y costas, para con
t inuarse el apremio que quedó paralizado 
en virtud de la tercería que ba producido 
los presentes autos.—Así lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Lorenzo 
Cobo de la Torre .—Joaquín José Cervi
no .— Francisco Fernandez Negretc .— 
Luiz Vázquez Mondragon. 

Publicación.—La precedente sentencia 
fué publicada por el señor don Luis 
Vázquez Mondragon. Ministro ponente en 
los aulos y Magistrado de la Sala te rce
ra , cuando esla celebraba sesión pública 
boy 28 de marzo de 1868, de que certi
fico.—José Cózzer. 

Es copia de su original, á que me r e 
mito y de que certifico yo el infrascrito 
Escribano do Cámara de S. M. la Reina, 
en la Audiencia territorial de esta ca
pital . 

Y para que conste y se publique en el 
Boletín Oficial de la [provincia, de man
dato de la Sala tercera de la misma 
Audiencia, en providencia de 4 del a c 
tual, pongo la presente con la remisión 
necesaria, que firmo en Madrid á 6 de 
abril de 1868.—José Cózzer .—1405. 

Copia certificada.—Sentencia número 
cincuenta y cuatro.—En la villa y corte 
de Madrid á veinte de marzo démil ocho
cientos sesenta y ocho. 

Vislos los autos seguidos en el Juzga
do de primera instancia del distrito del 
Centro do la misma, entre parles, de la 
una como demandante don Emilio de Nu
il o/. Gallego y Gómez, representado por 
el Procurador don Fernando Brabo, y de 
la otra como demandados don Román < 4e 
Goicoerrolea y Grávalos, y en su r ep re 

sentación los estrados del Tribunal, por 
no comparecencia, y don Farnando Ma
ría Alvarez y Mediavilla. como marido 
de dona Eulalia de Goicoerrotea y Grá
valos, y en su nombre el Procurador dou 
Manuel Martin Vena,lodos vecioos dees -
la corle, sobre pago de catorce mil tres
cientos cincuenta y un escudos, ciento 
diez milésimas, intereses y costas, en 
cuyos autos ba sido Ministro ponente ha
bilitado el señor don Luis Vázquez Mon
dragon: 

Resultando que en diez y seis de agos
to del año último, se dictó en estos au
tos sentencia definitiva, é interpuesta ape
lación por don Fermin María Alvarez, en 
dicho coucepto y don Román de Goi
coerrotea, se remitieron áesla superiori
dad doude se ba sustanciado debidamen
te la segunda instancia: 

Considerando arreglada al resultado 
de aulos la relación de los hechos que en 
dicha seulencla so hace y conforme á de
recho los fundamentos en que la misma 
se apoya, 

Fallamos: Que débenos confirmar y 
confirmamos con las costas de esta se
gunda instancia la espresada sentencia 
ap^la 'a. por la que so condena á don 
Román y ujofla Eulalia Goicoerrotea. á 
que dentro de diez días paguen á don Emi
lio Nunez la cantidad de catorce mil tres
cientos cincuenta y un escuetos ciento diez 
milésimas, equivalentes á cíenlo cuaren
ta y tres mil quinientos once reales, diez 
céntimos, con los intereses del seis por 
ciento de-de la presentación de la de
manda y las costas. 

Publiquese esta sentencia en la forma 
que previene el artículo mil ciento noven
ta uno de la ley de Enjuiciamiento civil. 

Asi lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Loreoze Cobo de la Tor re .— 
Joaquín José Cervino.—Francisco Fer
nandez Negrele.—Luis Vázquez Mondra
gon. 

Publicación.—La precedente sentencia 
fué leida y publicada por el señor don 
Luis Vázquez Mondragon, Magistrado de 
la Sala tercera de esta Audiencia y Minis
tro ponente que ha sido en estos autos, 
estando celebrando sesión pública en ella 
hoy 21 de marzo, año del sello, de que 
yo el Escribano de Cámara certifico.— 
José M. de Quintas. 

Corresponde á letra con su original á 
que me remito y de que certifico. Y para 
que conste y surta sus efectos en el rollo, 
estieode la presente, visada por el señor 
presidente, que firmo en Madrid á 23 de 
marzo de 1868.—V.* B.°—Lorenzo Cobo 
de la Torre .—José M. de Quintas. 

Correspoude á la letra con su orígiual 
que obra en los autos seguidos en la Sala 
tercera de esta Audiencia por don Emilio 
Nuñezcon don Román Goicoen otea y don 
Fermin María Alvarez, como marido de' 
doña Eulalia Goicoerrotea, sobre pago de 
catorce mil trescientos cincuenta y un 
escudos ciento diez milésimas, costas é 
intereses; cuyo pleito exisi • por ahora en 
mi poder, á que me remito y de que cer
tifico como Escribano de Cámara de 
S. M. la Reina en dicho Tribunal. Y para 
que conste y se inserte en el Boletín 
Oficial, espido la presente que firmo en 
Madrid á 1.° de abril J e 1868.—José 
M. de Q u i n t a s — 1 4 0 5 . 

Juzgado de primera instancia del distr 
to de Buena-vista. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
Buena-vista de esta capital, refrendada 
del infrascrito Escribano, dictada á pet i 
ción de (os Sindicos del concurso de 
acreedores al Pósito de Madrid, don 
Santos de la Mata y don Gregorio Zabal-
za, se saca á pública subasta un solar 
situado en la manzana 276 , que es parte 
del 2 antiguo, distinguiéndose por el 
paseo de Recoletos con el núm. 4 m o 
derno, que corresponde al solar núm. 2 
de la primera manzana del plano de div'u 
sioo, comprendiendo una superficie de 
470 metros, 135 centímetros cuadrados, 
ó sean 6055 pies 95 décimos cuadrados, 
cuyo solar ha sido lasado en la cantidad 
de 67.198 escudos 700 milésimas, á r e 
bajar cargas . 

Para el remate de este solar se ha 
señalado el dia 18 de mayo próximo, á 
la una de su tarde , en la audiencia de 
dicho Juzgado; advirtiendo que se admi
tirán proposiciones que cubran las dos 
terceras parles de su tasación, y que el 
pago se podrá verificar á plazos, según 
las condiciones que se hallan de man i 
fiesto en la escribanía del actuario, situa
da en la Cava de San Miguel, núm. 6, 
piso segundo, 

Para ser admitido como licitador, es 
preciso consignar en la Caja general de 
Depósitos el 5 por 100 del importe de 
su t a s a : i . n i . 

Las personas que quieran enterarse 
del plano del edificio y de este solar, 
pueden presentarse al arquitecto don 

i Simeón Avalos, que viveen la calle de las 
Huertas, núm, 4 * , cuarto principal, y 
las que deseen otros pormenores, á los 
Sindicos del concurso, Sres . Mala y Za-
balza. que habitan respectivamente en la 
calle oe Val v e r d e , núm. 3 8 , cuarto 
principal, y en la Carrera de San Geróni
mo, núm. 44 , entresuelo; entendiéudose 
que la enagenacion de este solar se hace 
sin comprender las edificaciones que 
contiene. 

Madrid 15 de abril de 1868.—Fran
cisco Fernandez de la Tor re .—1599. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
Buena-vista de esta capital, refrendada 
del infrascrito Escribano, dictada á ins
tancia de los Sindicos al concurso de 
acreedores al Pósito de Madrid, don 
Sanios de la Mata y don Gregorio Za 
baiza, se saca á pública subasta un solar 
que es parte del edificio conocido por 
Pósito, situado en la calle de su nombre, 
número 5 moderno, que corresponde al 
solar núm. 6 de la primera manzana del 
plano de división, y comprende una s u 
perficie de 468 metros 92 decímetros, 
equivalentes á 6 »">9 pies 85 décimos 
cuadrados, cuyo solar ba sido retasado 
en la cantidad de 52.541 escudos 200 
milésimas. 

Para el remate de este solar se ha 
señalado el dia 18 de mayo próximo, á 
la una de la larde, en la audiencia de 
este Juzgado; advirtiendo que se admiti
rán proposiciones qne cubran las dos 
terceras parles de su retasa, y que se 

podrá hacer el pago á plazos, según las 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en la escribanía del actuario, situada en 
la Cava de San Miguel, núm. 6, piso s e 
gundo. 

Para ser admitido como licitador, es 
necesario haber consignado en la Caja 
general de Depósitos el 5 por 100 del 
importe de la retasa de dicho solar. 

Las personas que quieran enterarse 
del plano general del edificio, y de este 
solar, pueden presentarse al arquitecto 
don Simón Avalos, que vive calle de lag 
Huertas, núm. 44 , c i a r lo principal, y 
los que deseen mas pormenores, á log 
señores Mata y Zabalza, que habitan 
respectivamente en la calle de Vaiverde, 
número 5 8 , cuarto principal, y en la 
Carrera de San Gerónimo, núm. 44 , en
tresuelo. 

Madrid 15 de abril de 1 8 6 8 — E l Es
cribano, Francisco Fernandez de la Tor 
re .—1400 . 

En virtud de providencia del señor 
dou Ramón González Luna, Caballero 
Comendador de la Real y distinguida 
Orden Americana de Isabel la Católica, 
y Juez de primera instancia del dislrite 
de Buena-vista de-esta corte, se veude 
en pública suhasta el dia 5 dé mayo 
próximo, á las doce de su mañana, en 
los estrados del Juzgado, una casa de 
nueva construcción en las afueras de esta 
capital, sitio de la Castellana, en el pa
seo del Obelisco, de la manzana 185: 
linda por N. y O. con terrenos de don 
Manuel Alvarez, y IÍ- con los de deña 
Rosa Micbaos, la cual ha sido apreciada 
en la cantidad de 54.187 escudos, á re
bajar cargas . 

Madrid 15 de abril de 1868.—Ortega. 
1401 . 

P A R T E NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Se arrienda extrajudicialmente la de-
hesa titulada «Martin Miguel.»eetérmino 
de la villa del Prado, perteneciente á la 
administración judicial de la testamen
taria necesaria del ú timo Excmo. señor 
Duque de Hijar, b*jo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en las 
oficinas de dicha testamentaría, sitas en 
Madrid, calle de Saola Catalina, número 
8, principal izquierda, en donde se oir¿n 
proposiciones por escrilo hasta el dia 30 
del corriente mes. 

Madrid 14 de abril de 1868 . 

ESTADOS DE JUICIOS DE 
CONCILIACIÓN Y VERBALES. 

En la Administración de este 
periódico, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59 tienda, se ha
llan de venta los estados mensua
les de juicios de conciliación y ver-
Dales para la estadística civil, ar
reglados á los modelos últimamen
te circulados. 

EriTOP, D . JOAN AKTOMIO GARCÍA. 

Impronta de l m i s m o A l m i r a n t e , wj 
M A D R I D : «868. 


